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Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día si-
guiente a la publicación de esta resolución o ser impugna-
da directamente ante el orden jurisdiccional contencioso.

El texto íntegro de esta resolución esta a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la c/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director, Fer-
nando J. Burgaz Moreno. 

 56.270/08. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Laguna Olivar, Ángel, la Resolución 
de 18 de junio de 2008, de esta Entidad, recaída 
en el expediente A0600006.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.2 de la
Ley 30/1992, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo previsto en el
art. 59.5 de la citada Ley, se comunica a Laguna Olivar, 
Ángel por el presente anuncio, la Resolución dictada por 
el Sr. Presidente del Organismo, que tiene carácter de 
notificación formal: Visto su expediente y examinada la 
documentación que integra dicho expediente, el Sr. Pre-
sidente del Organismo resuelve que se ha producido una 
percepción indebida de la subvención adicional según 
características del asegurado por parte de Laguna Olivar, 
Ángel, con DNI/CIF: 235190 S titular de la/s póliza/s
n.º 339174K, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 228,64 € y el co-
rrespondiente interés de demora por valor de – €, lo que 
hace un total de 228,64 €, en la cuenta n.º 9000 0001 20 
0200008566 del Banco de España a nombre de la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto «reinte-
gro de subvenciones Plan 2006», según el art. 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
los siguientes plazos:

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el
día siguiente a la publicación de esta resolución o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso.

El texto íntegro de esta resolución esta a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la c/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director, Fer-
nando J. Burgaz Moreno. 

 56.273/08. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Sat Soliventura, la Resolución de 18 
de junio de 2008, de esta entidad, recaída en el 
expediente A0602544.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.2 de la Ley 

30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Sat Soliventura por el presente 
anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Presidente del 
Organismo, que tiene carácter de notificación formal:

Visto su expediente y examinada la documentación que 
integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Organismo 
resuelve que se ha producido una percepción indebida de 
la subvención adicional según características del asegura-
do por parte de Sat Soliventura, con DNI/CIF: F 35629591 
titular de la/s póliza/s n.º 352524G, por lo cual debe proce-
der a reintegrar dicha subvención que supone una cuantía 
de 5.452,20 € y el correspondiente interés de demora por 
valor de 625,13 €, lo que hace un total de 6.077,33 €, en la 
cuenta n.º 9000 0001 20 0200008566 del Banco de España 
a nombre de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el 
concepto «reintegro de subvenciones Plan 2006», según el 
art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso.

El texto íntegro de esta resolución esta a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la c/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director, Fer-
nando J. Burgaz Moreno. 

 56.274/08. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Cano Laveda, Gonzalo, la Resolución 
de 18 de junio de 2008, de esta Entidad, recaída 
en el expediente A0600899.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.2 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Cano Laveda, Gonzalo por el 
presente anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Presi-
dente del Organismo, que tiene carácter de notificación 
formal: Visto su expediente y examinada la documenta-
ción que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del 
Organismo resuelve que se ha producido una percepción 
indebida de la subvención adicional según características 
del asegurado por parte de Cano Laveda, Gonzalo, con 
DNI/CIF: 22397288 A titular de la/s póliza/s n.º 
354669L, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 1.388,50 € y el 
correspondiente interés de demora por valor de 127,44 €, 
lo que hace un total de 1.515,94 €, en la cuenta n.º 9000 
0001 20 0200008566 del Banco de España a nombre de 
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto 
«reintegro de subvenciones Plan 2006», según el art. 62 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, en los siguientes plazos:

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 

recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso.

El texto íntegro de esta resolución esta a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la c/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director, Fer-
nando J. Burgaz Moreno. 

 56.275/08. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Pérez Pardo, María José, la Resolu-
ción de 18 de junio de 2008, de esta Entidad, 
recaída en el expediente A0601055.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.2 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Pérez Pardo, María José por el 
presente anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Presi-
dente del Organismo, que tiene carácter de notificación 
formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Pérez Pardo, María José, con 
DNI/CIF: 27434637 F titular de la/s póliza/s n.º 349764H 
y 354642L, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 6.101,16 € y el 
correspondiente interés de demora por valor de 651,02 €, 
lo que hace un total de 6.752,18 €, en la cuenta n.º 9000 
0001 20 0200008566 del Banco de España a nombre de 
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto 
«reintegro de subvenciones Plan 2006», según el art. 62 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, en los siguientes plazos:

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso.

El texto íntegro de esta resolución esta a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la c/Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director, Fer-
nando J. Burgaz Moreno. 

 56.276/08. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Salmerón Fernández, Antonio, la 
Resolución de 18 de junio de 2008, de esta Enti-
dad, recaída en el expediente A0601094.

Al no haberse podido practicar la notificación personal 
al interesado conforme dispone el art. 59.2 de la Ley 30/
92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en 
aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la citada ley, se 
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comunica a Salmerón Fernández, Antonio por el presente 
anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Presidente del 
Organismo, que tiene carácter de notificación formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Salmerón Fernández, Antonio, 
con DNI/CIF: 29048627 H titular de la/s póliza/s n.º 
354463L, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 2.580,14 € y el 
correspondiente interés de demora por valor de 237,25 €, 
lo que hace un total de 2.817,39 €, en la cuenta n.º 9000 
0001 20 0200008566 del Banco de España a nombre de 
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto 
«reintegro de subvenciones Plan 2006», según el art. 62 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, en los siguientes plazos:

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día si-
guiente a la publicación de esta resolución o ser impugna-
da directamente ante el orden jurisdiccional contencioso.

El texto íntegro de esta resolución esta a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la c/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director, Fer-
nando J. Burgaz Moreno. 

 56.497/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo relativo al expediente de expro-
piación forzosa por el procedimiento de urgencia 
derivado del proyecto de adecuación y mejora de 
la red de abastecimiento a la Mancomunidad del 
Guadiela (Cuenca). Expediente: 07DT0165/NO.

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, en su artículo 36.5, declara de interés general 

determinadas obras hidráulicas, figurando en el Anexo II, 
las obras de abastecimiento a los municipios del entorno 
del embalse de Buendía y pequeños núcleos de Cuenca. 
Estas obras llevan implícita la declaración de utilidad 
pública a los efectos del artículo 10 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. Asimismo, 
el Real Decreto-ley 9/2007, de 5 de octubre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para paliar los efectos produci-
dos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas, 
declara la urgente necesidad de ocupación, a los efectos a 
los que se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de los terrenos afectados por las obras del «Pro-
yecto de Adecuación y mejora de la red de abastecimien-
to a la nueva Mancomunidad del Guadiela».

Con fecha 23 de enero de 2007 se cierra, mediante 
Resolución dictada por la Presidencia de este Organismo, 
el trámite de información pública de los bienes y dere-
chos afectados por el citado proyecto, habiéndose cum-
plido los requisitos establecidos en la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Por todo ello, esta Presidencia, en virtud del artícu-
lo 17 del Reglamento de aplicación de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 26 de abril de 1957, ha resuelto 
abrir información pública durante un plazo de quince 
(15) días hábiles, contados desde la fecha de la última 
de las publicaciones aludidas en el citado artículo para 
que todos los interesados que pudieran resultar afecta-
dos como consecuencia de la expropiación puedan for-
mular cuantas alegaciones estimen oportunas, a los so-
los efectos de la subsanación de los posibles errores que 
se hayan producido al relacionar los bienes y derechos 
afectados. Dicha relación de bienes y derechos afecta-
dos podrá examinarse, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en el mismo Boletín Oficial del Estado, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, en las ofici-
nas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas la 
Avenida de Portugal, 81, 28071 - Madrid, así como en 
las dependencias de los Ayuntamientos que más adelan-
te se relacionan.

Al mismo tiempo, y en aplicación del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, esta Presidencia ha 
resuelto proceder a la convocatoria de los propietarios 
de los bienes y derechos afectados, al objeto del levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación y si proce-
diera, las de ocupación definitiva, con desplazamiento, 
en su caso, a la finca afectada para la toma de datos si 
fuera preciso. Dicho levantamiento, tendrá lugar en los 
Ayuntamientos de los términos municipales de la pro-
vincia de Cuenca y en las fechas que seguidamente se 
detallan: Canalejas del Arroyo: 4, 5 y 6 de noviembre de 
2008; Buciegas: 6 y 7 de noviembre de 2008; Albendea: 
10 de noviembre de 2008; San Pedro de Palmiches: 10 
y 11 de noviembre de 2008; Priego: 11 de noviembre de 

2008; Castejón: 12 y 13 de noviembre de 2008; Olmeda 
de la Cuesta: 14 y 17 de noviembre de 2008; Gascueña: 
18 y 19 de noviembre de 2008; Tinajas: 20, 21, 24 y 25 
de noviembre de 2008; Portalrubio de Guadamejud: 26 
de noviembre de 2008; Cañaveruelas: 27 y 28 de no-
viembre de 2008; Villalba del Rey: 1 y 2 de diciembre 
de 2008 y Alcohujate: 3, 4 y 5 de diciembre de 2008.

Además de la exposición de la relación de bienes y 
derechos afectados en las dependencias de los Ayunta-
mientos referenciados, se dará cuenta del señalamiento a 
los interesados, mediante citación individual y a través de 
la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cuenca, y en formato resumen, en dos diarios de la 
provincia de Cuenca.

La publicación tanto en el Boletín Oficial del Estado 
como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 59 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, servirán como notifi-
cación a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del le-
vantamiento de la última acta que se extienda, haciéndo-
se saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justificati-
vo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifica-
ción catastral y cédula urbanística, en su caso, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, 
de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de septiembre de 2008.–El Presidente de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, José María Ma-
cías Márquez. 


